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Fres!de»cla del Osnsaja de Mlnlatree:
Real decreto admitipndo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de Madrid^ á 
D. A lejandro Roaselló y Fasturs.- -Pági^ 
faa 694,

Giro nombrando Góhernador civil de Ma
drid á D Abilio Calderón Mojoy Diputa' 
do á Cortes.—Fágma 694,

i'inintirlii m  Haciieiíidâ
Real orden desestimando instancias en so- 

licimd de que se den las órdenes oportu 
ñas para que se exceptúe del cobro dd  
impuesto sobre conmmo interior de la 
cerveza, la nacional 6 extranjera que se 
importe por los puertos de Canarias.— 
Página 694,

Otra {rectifimda) disponiendo se invite á la 
Compañía Arrendodaria de Tabucos á 
designar con urgencia dos de sus funcio
narios que en unión de los que nombre la 
Representación del Estado cerca de aqué
lla, procedan á proponer á ente Ministerio 
las soluc iones que conMderen más favo
rables respecto del problema en general de 
las labores del tabaco, y especialmente 
sobre los extremos que se publican,—Pá
ginas 694 y 695,

Otra aprobando la liquidación general de 
la Menta de Tabacos, correspondiente al 
año 1912,—Páginas 695 y 696,

M inisterio de la  Gobernaolón:

Real orden señalando para lo sucesivo como 
temporada oficial del balneario de Cor- 
conte (Burgos), la de 1,̂  de Julio á 30 de 
¡Septiembre de cada año,—Página 697,

Oka nombrando el T ribual ante el cual 
han de verificarse los ejercicios convoca
dos para que los Oficiales de primera cla
se de Ádminisiración civil, dependientes 
de este Ministerio, obtengan el titulo de 
aptitud para el ascenso á Jefe de Nego
ciado,'-Página 697,

^ i f i 9 i« líMtmeléii m m } BeUai irins
2feal orden aprobando las oposiciones á ta 

Cátedra de Física con Microscopía y quí
mica con Toxicokgia, vacante en la m- 
cuela de Vetermaria de Santiago, y ae- 
clarando desierta la provisión üe la tms- 
ma, -Página 697,

Otra nombrando los Tribunales pd^a las 
oposiciones restringidas á plazas d e l ^  
calafón general del Magisteriof de 2,000 y  

pm ias,^Pél)ina 697n

Otra declarando Monumento nacional la 
iglesia de San Julián de los Prados (San- 
tuUano Oviedo).—Página 607,

Otra confirmando, con fecha 30 de Mayo 
próximo pasado, en el cargo de Catedrá- 

. tico -de la Escuela de Ingenieros indus
triales de Barcelona, á los señores que se 
indican'—Páginas 697 y 698.

Otra nombrando el Tribtinaí para las opo
siciones á la Cátedra de Derecho y FiíO' 
Sofía moral, Legtsíacián mercardií espa- 
ñola é E-isloriá de España, vacante m  la 
Es\.uela Profesional de Comercio de Za
ragoza.—Página 698,

üíilsterío de Feisíenlos

Meales órdenes disponiendo se inscriban en 
' el Begisíro especial creado en e$te MAnis  ̂

terio por la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
la Sociedad dr, seguros de ganados, robo, 
hurto y extravio, dmominada Ba/nco Es
pañol de seguros de ganados, domicilia
da m  Andújar', la de se$mros mbre enfer
medades denominada Manco de Previ
sión, damiciliada en Barcelona, y  la So
ciedad regular colectiva de seguros sobre 
enfermedades La Defensa del Hogar, do
miciliada en Tortosa,— Página 698.

Admlnl8irae>léii e©nirali
G r a c ia  y  J u s t i c i a .  —  S u b se c r e ta r ía . —  

Anuneiando hallarse vacante la Secreta
ria  judicial deí Juzgado de primera ins
tancia de Castellote.—Página 698.

Hacienda . — Subsecretaría. — Nombra
mientos, en turno de reposición de cesan-' 
tes, de personal administrativo dependien
te de este Ministerio,---Fágina 698,

Gobernación.—Diroccíóm General de Ad
ministración.—Ciíawtío á los represen
tantes é irderes&dos en los ben$fictos de la 
fundación instituida en Carrión de los 
Condes (Falencia) por el Capitán D, Fer
nando de Berrio.—Página 698,

Anunciando haber sido autorizada la per
muta de sus cargos á D. Mmiuel Luque 
Mancheño, Contador de fondos de la Di
putación Provincial de Cuenca, y don 
Francisco Árguch Sahuquilio, Jefe de la 
Sección de examm de presupuestos y cuen
tas municipales del Gobierno Civil de re
ferida provincia^-—Página 698,

I n s t r u c c i ó n  P tB iiC A .— Bir^oclón Genê  
ral 4® Prim era en iriénanza. —Oowceerw- 
do un mes de prórroga de la licencia que 
viene disfrutando D, Fernando Bethen- 
eouri y Wiejohu^no, Oficial de Contabilidad 
de la Sección administrativa de Qrg/n Cci’» 
naria,—‘Página 698̂

Nombrando, en virtud de opo^^ión, á don 
Teófilo Urbano Gordillo, Ofî Aaí segundo 
de ConUAbUidad de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Albace
te,—Página 699.

Dese.Jimando imtancia de DF Luisa Dan  ̂
nis pidiendo ê provea por oposición una 
vacante de 4M)0 pesetas y otros aumentos 
de plazas con destino á las oposiciones, 
turno restringido, que se están celebrando  ̂
Página 699,

F o m e n t o .—Dirección General áq Obras 
Publicas.—Becoión de Puertos.—Amío* 
Tizando á D. Serafín Fagés para
ocupar una parmla de íerrmo de ta zona 
ma'í itimo terrestre de la margm deyechm 
de la Ha de Barbate, m  término de Tejer 
de ia Frontera (Gádiz), pm a am.--Mar 
mía fábrica de conservas de pescado y  
para- esíabhcer un muelle de madf-ra y  
VM0.> vía férrea de ml(vce entre los fmMííes 
perra él servicio de referiásL fábrica,—Pá
gina 699,

Aguas.'—Remlvimdo el expediente en mm- 
peieMcia del aprovechamuntú de íO.dOO 
litres por segundo de agum i  él rio BE 
dasoa (Navarra), jurimiiccián de Vera y  
BndaHazu, soltcUad j por D. Javier Ari0 - 
nicndi, y otras peticiones de la cuenca del 
Bídasoa, de B, Juan Bautista Arrjú y  
D, Juan Yami,—Página 700,

AWBXa Í.^--“ByjLSA.— yB8®RTATOEIS O lH*  
TBAL MeTÊ ROLÓGIOO, UPOSICIONES,
S u b a s t a s * —  A d m in is t r a c ió n  F r o v in *
OIAL. — ADMINISTEACIÓM MüNIOIPAI..-—
AmunCUOS o fic ía le s  áel Banco d& Espa
ña {Oviedo y Orense), Sociedad anómmm 
Tranvía ó ferrocarril económico de Mat^ 
tesa á Berga, Sociedad española del Acî * 
muladar Tudor, Compañía minera dé Ba
dajoz, Compañía minera ji^ Tülagutié- 
rrez (en liquidaciór^j^Héiegación de Ha
cienda de GciropSjlBanGO Español de Cré
dito, Crédito de la Unión Minera, Compa  ̂
nía del Férrocartil de Medina del Campa 
á Salamanca, Soeiedad española de teji
dos industriales y Compañía de los ferro  ̂
carriles de Madrid á Zwragoza y á ÁlE 
eaw íe,— S a n t o r a l .

'AHEXO 2.®—EdíOEOS,— ss^^abís- 
flOOSDBl

Gobernación. — SubseeretaríR. — Rela
ción del movimiento del personal admi
nistrativo dependiente de este Ministerio^ 
verificado durante el mes de Mayo próxE 
mop v̂itsado,

Á M B m  8 ,°—T r i b u n a l  S u p r e m o » - - S a l a  
PF4 lo  QrviJu.—Pliegos 86 y 87,
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i .  M. el Hi t  Dcm Alfonso XIII (q. B. g J , 
íi. M. la Reina Doña Y ictoria Eugenia
j  BB, Aá., RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
laaportante salud.

De igual benefícid disf!*utafi las de- 
^.ás ^QTñ&um de ia Augusta Real F a - 
P3,Miá.

«jffiasasLf’̂<j5e*vaaa4sjviMi

 -  DEOItETOi
De acuáíd© con Mi Consejo de M nis-

troSj
Yeioĝ o en adm itir la diinisión que del 

m r¿o  de Gob:err}adcr civil de la provin- 
6 Í£ de Madrid Me ha presentado D. Ale
jandro RoséeSió j  P-^stors.

,Pado m  Palacio á trece de Junio da 
mil M^v^dentoi -díecisietes

ALFONSO.
M\ Frg»iSeate M  Gonsdjo de Ministros,

Umá^ Dalo.

De actordo  con Mi Consejo de Minis
tren,

Y m g o  en nom brar Gobernador civil
úe  la provincia d@ Madrid á I). Abiiio 
CsJderón Rojo, Bipnt^do á Cortes.

t 1 S trece de Jom o de.
m li £1̂ ^̂  ’ éi€js¿sÍ8to,
; • . ALFONSa
M Pré&id«nte clel Conse»jo So Bímistros, 

iíkíUii) l/í-itO.

 oMDwm
limo. S l:  TisM la instancia que eleva 

á-este Mi.mstsrio la Cámara de Comercio, 
Industria  y Navegación de Santa Cruz de 
Tenerife, ©n solicitud de que se den las 
érd^i^es oportunas para que se exceptúe 
del cobro del Impuesto sobre consumo 
interií-r d© la cerveza, creado por ia Ley 
d© 2 de Marzo último, á la nacional ó ©x- 
traBjera qu^ s© importen, por ios puertos 
de Canarias:

 ̂YÍ54ta la instancia suscrita por D. F ran
cisco Cambreleng y González de Mesa, 
Yecimo de Santa Cruz d© Tenerife, pidien
do se ordene á las Administraciones d© 
puertos francos d© dichas islas qu© sus
pendan ©1 cobro ddl impuesto menciona
do á la eervosa nacional qu© se im porte 
p o j  ioií mlsMOif

M ,̂.iM!taMdo que la Cámara . d© Comer- 
<oio m  apoyo do su petición qu©.' ©1 
artículo del Raglamonto d© 15 de Mar
zo próximo pasado, para la adm inistra
ción y ©CfbraMza d<sl impuesto d© qu@ se 
trata, exceptúa del pi?go á la cerveza de 
producción nacional que desde las fábri-

14 Smía í i i l

cas que la elaboran se exporte al extran
jero; Canarias, Posesiones españolas da 
Fernando Poo y puertos francos del No3> 
te d© Africa; que ©1 artículo 2.  ̂d© ia Ley 
de 6 de Marzo de 1§00, llamada de F ran
quicias Canarias, establece que serán l i 
bres de todo derecho ó impuesto, sea 
cual fuere su d©.nomiBaci6n, y quedando 
exceptuadas d© los monopolios estableci
dos ó que puedan establecerse, todas las 
mercancías que so exporten ó im porten 
en Canarias, á excopoion do las enume- 
radas en el xmsmo, j ,  por consiguieiií©, 
es evidente que no puede exigirse el im 
puesto sobre la cerveza nacioD.aI ó ex- i 
tranjera á su introducción en aquel Ar- i  
chipíélago: ^

Resultando que oí Sfc Oambreleng fon- ¡ 
da su petición e n . análogos razonamien- | 
toa que la Cámara de Ooraereio, aunque i 
la liiuiía á la cerveza iiacioiial: |

Considerando que la Ley do 2 de Marzo | 
último, que ha creado el impuesto inte- | 
rio r sobre la cerveza nacional y exíran- | 
jera, no exime del pago ni á la que se fa- i 
brique ni á ia que se im porte en Cana- I 
rías, y por consiguiente, mal podía el | 
Reglamento dictado para su ejeeiición | 
conceder la exención de! mismo á la que | 
se im portara en dichas islas, y que si ¡ 
bien, el párrafo tercero dol artículo 1.® ¡ 
exceptúa del pago, á la n ac iona l' que á | 
ellas se exporta, debe entenderse que esá | 
excepción se reñere á que no se liquide j 
el impuesto á la salida de la fábrica, pero |
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güT^rde i  Y, L muchos año?-, MacSrM, 5 
da Ju 2iio d@ 1917,

ALBA. 1
Señor Director general de Aduanas.

no á que deje da cobrarse á la llegada á 
sil destino, no habiéndose hecho constar 
expresamente por constituir ese régimen 
un sistema general que viene aplicándo
se sin protesta ai pafo  de los im puestos 
interioréis á que están sujetos varios a r
tículos nacionales, como ios alcoholes y 
carburo de calcio y qu© favorece á los 
mismos importadores, puesto que se d i
ñare el pago ai acto del recibo de las 
rpercancias:

Considerando que debiendo satisfacer 
el impuesto la cerveza qu© se ©labore ©n 1 
Canarias resultaría injuí?ítQ que dejase | 
de abonarlo la que se im portara en las | 
mismas, sea nacáonal ó extranjera, po r
que establecería una coHipetencia ru ino 
sa para aquellos fabricantes; y

Considerando que tratándose de un 
impuesto que grava, no á la importación 
é f^xportaeión de la cerveza, sino ■ al con- 
sumo intfirior, es evidente que por el 
solo hecho-ñe rmrcihirm  .bu im porte _én 
Mñ Administraciones de los puertos fran
cos ©n el acto de su introducción, no pu@- 
d@ Imputarse., contrario á la Ley tía 6 da 
Mr^rzo d@. 1900, qu© regula el régimen 
arancelario del Arehipiáiago;

B. M. eí .BEY (q. D. fí)y cíe acuerdo có'n 
lo propuesto por es© Centro directivo, se 
ha servido disponer se desestimen las 
instancias de que se deja hecha men
ción.

Be Eea! orden lo digo i  Y« I, para 
su conocimiento y demás ©fectosa DioS

Por haberse padecido error en la pu-
bMcación de la siguiente Real orden, se
reproduce á coB.tiniiación debidamente
rectiñoada:

I UmM¡ O B B m
I Excmo. Sr.: El artículo 7.® de la  Ley de 
I 2 de Marzo último, autoriza á este Minis- 
f terio para convenir con esa Compañía la 
¡ modificación de varios extremos del con- 
I trato que tiene celebrado con el Estado^ 
f entro ios que figuran especialmente, so- 
¡ ñamado con la  letra C), «da reforma de 
i que sean Rugceptibles las labores actuales 
I y la composición y presentación de las 
i mismas, ate.rídiendo á las conveniendas 
I del consumo y de la Eenta3>.
I Varias disposiciones del Cenvenio vi- 
5 gante de 20 de Octubre de 1900, estable^
I C8U las facultades que pueden ejercerse 
i por esa Compañía y por el Estado en 
I punto á compras del tabaco en rama,
I creación de nuevas labores ó supreMón 
j de las ©xistontes, formación de los pla- 
I nes anuales de fabricación, adquisición 
I do máquinas, reconocimiento de las pri- 
1 meras materias y de las labores, inter- 
I vención y vigilancia del Blstado en las fá

bricas, almacenes y expendedurías y 
oíros extremos de importancia. El citado 
artículo do la Ley admito, sin embargo, 
que cabe revisar en todos estos puntos 
las dÍBpoííiciones acíiialmente adoptadas; 
y estimando en su vista este Ministerio 
que la foi’J^., más- práctica de atender al 
cumpIimieSlo del precepto legal consiste 
©n ©1 nombramiento de una Comisión 
m ixta de fundón arios del Estado y de e.sa 
Compañía que pii@da ©n breve plazo, me
diante un estudio de conjunto, presentar 
conclusiones generales y particulares so
bre Ja totalidad del problema en ©1 doble 
aspecto tricnico y administrativo, y tanto 
©n interés de los consumidores como d© 
la Renta,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis
poner que 30 invite á osa Compañía á de
signar con urgencia ios funcionarios d^ 
su a(yao que ©n unión de ios que nombra
rá  á bu vez íu Eepreseiitactón del 
cerca do er¿a Compañía, deberán proca- 
d©r, constituidos en Comisión m ixis, den
tro del plazo máximo de un mes, á prq- 
pcnar á este MiBÍsierio. las soluciones que 
coBSÍderén,más favorables re'speétb del 
problema ©n genera! dé' las láboró®, y ©i"- 
peciaimente sobre los sigmohtes ©itré^ 
mes:

IP  Modiñeación del■ cuadro de .labo
res actuales, con vista á la mejora de las 
oalidaáés en relación con los preoi#®, me
díante las variáolones que sean conve
nientes m  las tarifas do oompq^ííón, on 
la lista de clases y en la presentádóm de 
ios produoíbs.
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2 .® Beorganización y reglamentación 
de las fábricas y de las operaciones fa
briles y reformas de que sean suscepti
bles los sueldos, premios y situación del 
personal obrero.

3 ® Reforma del plan da tra^»sportes y 
de distribución pnra el más fácil y eco 
nómi o abastecimiento de las provincias, 
regularidad del surtido y facilidades en. 
la expendicióii.

4.̂  Variación del sistema de adquisi
ción y venta de^kbores extranjeras.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
oooocimiento y demás ofecios. Dios guar
de á V. E. iTiiicboB "Madrid, 6 de
Junio de 1917

áiLBA-
Sefíor Presidentp del Consejo do Adnií* 

nistración de la Compaílía Arrendata
ria do Tabaco?.

REAE ORDEN
Excmo. S r .: Pasado á informe del 

Consejo de Estado en pleno el expedien
te instruido so b r e  aprobación de la liqui- 
dación de :a Renta de Tabaco?, correS ' 
pondiente al ejercicio do 1912, dicho 
Alto Cuerpo ha e m it id o , con fe c h a  16 de 
Mayo Al timo, el dictamen siguientf: 

«Excmo. S r: De Res! orden, com uni
cada p o r  el Ministerio del d ig n o  cargo 
de V. E., con fe c h a  26 de Abril último, se 
remite á consulta de este Consejo en 
pleno el exx-)ediente sobre aprobación de 
la liquidación general da la Renta de

Tabacos, correspondiente al ejercicio 
económico de 1919,
C 3>Resulta de dicha liquidación, p racti
cada conforme á lo establecido en las 
reglas 2 .®' y 3.  ̂ del vigente contrato de 
arrieíido de 20 de Octubre de 1900, tal y 
coiTio han quedado redactadas en la no- 
vación posteriormente aprobada por Real 
decreto de 11 de Julio de 1909, que co
rrespondieron al Estado 149,804.754,75 
pesetas (comprendidas 100.868,17 pesetas 
procedentes de las rectJñcaciones que so 
detallan en Jos folios 155 y 157 vuelto) 
de las 151,712.561,13 pesetas, importe 
líqiH lo anual obtenido, correspondiendo 
á la Comr?añ\a 6.635 491.43 pesetas por 
su comisión.

T;ua Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, y la In ter
vención General, por estim ar ajustada 
dicha liquidaclóa á las condicionos del 
contrato, proponen su aprobación, y en 
tal estado consulta Y. fí. á este Consejo 
en pleno.

3)Considerando que en la liquidación 
de que queda hecha, referencia aparecen 
cumplidas las estipulaciones concertadas 
en 20 de Octubre de iiiOO, con las m odi
ficaciones iotroducldas á virtud de Ja 
novación del contrato aprobado por Real 
decreto de U do Julio de 1909, y las que, 
de acuervio con tales convenios, señala el 
Regla inerdo de 21 de Febrero de 1901 
para la determinsoióu dol producto ín te 
gro, los gastos imputables á los ingresos 
y el producto líquido.

»Con si dorando quo del minucioso In 
forme de la Representación del Estado en

el Arrendamiento de Tabacos, ai  ̂ como 
del emitido por la Intervención general^ 
aparece que los ingresos se realizaron en 
los plazos reglamentarios, y las operacio
nes reñejadas en dicha liquidación se 
hallan conformes y h m  sido comproba
dos sus resultados coa los libros y ante
cedentes que obran en lá^'Sección respec
tiva de Cuentas de este último Centro di
rectivo, sin base de indicio para suponer 
tampoco que se haya inciMrido al p racti
carla en error aritmético alguno que al
tere sus resultados.

ííEI Consejo de Estado en Pleno opinan 
como los expresados Centros directivos, 
que, previo acuerdo dol do Ministros, 
puede V. E prestar su aprobación á la 
referida liquidación general de la Renta 
de Tabacos correspondiente al año de 
1912.

y>V. E., sin embargo, acordará con Su 
Majestad lo más acertado.»

Y en su vista,
S. M. el Rst (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, se ha servido re 
solver como en el preinserto dictamen se 
propone.

Lo que Real orden digo á V. E. para 
su oonocímioiito y efectos consiguientes, 
siendo adjunto un ejemplar de la citada 
liquidación. Dios guarde á V. E. naucbcg 
años. Madrid, 9 cíe Junio do 1917.

ALBA.

S^ñor Presidente del Cousojo do Admi
nistración de la Compañía Arreudatu- 
ría  de Tabacos.
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^COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS.—CONTABILIDAD

MqMcIa-eiéB úe Im flestín  te  poi'’ e l ejereieio ée

V e n t a r ,

i P icad u ras . . . . . .  —
Labores penirisiilares,  .........¡ C igarros.........

’ CigaiTÍlios.................
Labores procedentes de Ja Habana, de propiedad de

la Compañía.....................................................................
( De Cuba.....................

Labores en comisioo   j S e  b ' S  ploc¿den-

LabmA: j de comiso. ..
Laboi es expor' nor s al extranjero.

Sum as........

c ia s .

Importo 
de iayví litas.

Pesetas.

Correeponde 
á IOS recargO'J.

Pesetas.

Importe de las 
ve- tas, d̂ í-'iucidos 

los recargos.
Poî ems

Costo de las 
i.av)ores vendidas.!

i es'-ta?.

Bemíieios, 
dedil 'idos los 

recn̂ gos,
Peí.etas.

90.228.148,45
46,168.854,70
75.195.963,15

11.692,50
4.209.396,40

722.591.25

209.783,80
183.176.25 

4.452,09

9.043.597,19
9.319.339,39
6.953.582,44

»
))
))

»
A
))

81.184.551,26
86.849.515.81
68.242.380,71

11.692,50
4.209.896,40

722.591.25

209.783,80
183.176.25 

4.452,09

13.094.806,87
10.040.334,52
15.778.001,97

2.677,59
1.511.787,30

247.738,49

104.710,11
183.176,25

3.454,77

68.089.744,39
26.809.180,79
52.464.378,74

9.014,91
2.697.609,10

474,852,76

105.073,69

997,32
216.934.058,59 25.316.519,02 191.617.539,57 40.966.687,87 150,650.8^x,70

O t  r  o B p r  o ñ. II ú t o B  . 
Dercclios da regalía do ta.bacos importados para particulares. 404.417,79

84.544,85Comháoms tabacos importados para particulares
Yalcr ñ precio de compra de envases recom puestos .................. ............... .................
Yenta de envases u sad o s............................................... ............ ....................................................
Oíros ingresos,  .........................................................................................................................
Cíuiiisos,. a .... ..... ........... ............................. .................................... ......................
Benoficlo obteSKo por las bajas do los cambios en el pago por dozavas partes del importe del ta- 

baco en rama adquirido directarnsiite. ...................................”...............    *........................... .................
Stima de hcneficios..............................................

488.962,64]

59.161,57
259.405,77

8.008,70
69.411,86'

170.758 89

Sueldos y coimsiGüies        —       —  ................................................................
Material y otr%  gastos—   ..................................   - ................................................................... ................................
Alquileres  ......................................................          • ................
Obras de reparación y conservación ..................................................................... ................. . .............. ....................
Conducciones..............................      ■............. ......... ....................................... ............. .
Premios de expendición............. ............................................. ........................................................................................... . *.
Indemnizaciones á expendedores  ............................................................ .........................  ..............................
Muestras de labores .........................            . . . . . . .
Resguardo................. ......................... .........................................................i   ............................................................................
Cosío de la reconfjpsicióri de envases u sados.............................................................   - ............. ................................................
Pérdida de labores Por faltas en remedas y casos fortuitos  ..............................   ^ ......... ................................................................
Comisión é intereses do los fondos anticipados en los Mercados de origen para las compras dei tabaco en rama, y

varios gastos propios do las m ismas............. . .. .̂ ................................................5 ....................................................... .
Gastos en , í........................................................................ ...............................................................................................................
Haberes dnj 
SI,

. rsonal de la Representación del Estado.
os c(M, ju incendios de edificios.

b( r. conD'a incendios de existencias de prim eras materias y labores. .............................
Al rio > ízaeión de maqulRaria y ob ras.......................................................................................................
Iníeré.s del capital empleado en el negocio.................................. ............................................................

Suman los gastos ge^ierales.

Liqm ideción.
Beneficios, seg%i demostración anterior...................................................................................................
A deducir: P a r íjastos generales de Administración................................................................................

1.061.709,43

151.71^.561,13

Importe dei 5 por 100 de comisión para la Compañía sobre pesetas 132.708,428,67, producto líquido sin los recargos.

írní 'iOíde de ios recarg’os sobre las ventas de labores peninsiilares en el año 1912...............   i 25.316.519,02
Por mayor costo de m illar de cigarrillos entrefinos y comunes hebra ......................... , • • '
Por el 3 por 100 de jircmio de expendición sobre pesetas 25.199.959,02.............................
l'VV’ el 5 por kjp dé premio de expendición sobro pesetas 116.560......................................
Por comisión tie Representantes g a ran tid o s .................. ................................... ..................
Por 3,75 por 100 sobre pesetas 25i3iG.519,42 cpae representan los recargos......................

18.072,07 , 
755.998,77/ 

5.828 00, 
155.87L3S\ 
949.369,46^

1.885.139,68

Liquido para el Tesoro.

2.287.597,41
434.373,46
244.352,18
398.968,39

2.465.887,92
5.739.085,12
1.863.367,98

103.793,55
1.786.483,62

12.089,09
4.lfe,83

 ̂799.889325 
406.84L31 
317.480,62 
50.796,38 
99.240,99 

311.183,11 
1.678.582,25

l9 ^ L Í3 2 ~ ^

151.712,561,18
19.004.132,46

132.708.428,67

6.635.421,43
1267073.007,24

23.431.379,34
T49r5(>L386,5fi

Madrid, 6 do Marzo de 1913.=^EI Jefe de Contabilidad, C. Calvo Rodero.—Y.^ BA=E1 Director Gerente, J. Ecliegaray. 
S. M,, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación,
Madrid, 9 de diuiio de 1917.—E1 Ministro de Hacienda, Alba.
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REALESOBDBNES
Yisto el expediente instruido á instan- 

€ia de D. Juan Oorreaj dueño del estable
cí adento balneario de Coroonte (Burgos), 

■ 621 so ild tod de que se modíñque la tem 
porada oñcial para el uso de las aguas 
en el mismo, señalándola para lo sucesi- 
vo en el período de tiempo coinpreiidido 
entre i.^ d.e Julio á 30 de Septiembre, en 
vez de la que hoy rige de 15 de Junio á 
15 de Septiembre:

Resultando que el Médico Director in- 
forrua en sentido- favorabi© la ijetición 
relacionada:

Vistes ©I articulo 22 del vigente Regia- 
mentó cié Baños y la Real orden de 14 de 
Julio de 189Í:

CoBsiderando q u e  han traBscurrido 
más de cinco años desde la última modi- 
ñoacfon de la temporada oficial,

S. M. elReiY (q. D. g.), d© acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad y lo informado por la Beoción 
de Aguas minerales del Real Consejo de 
Sioidad, ba tenido por coBveriiente dis
poner que se aece la á io solicitado, y se
ñalar para en adelante como temporada 
o ñ 'ia i del balneario do Gorconto (Bur
gos), la de de Jallo  á SO de Septiem
bre do cada año.

De Real orden lo digo á V. S, ppra su 
cofiocímieiíto y efectos oporíonos. DIcjs 
guarde á V. S- muchos años. Madrid, 8 
de JuBÍo de 1917,

BTJBELL.
Señor Gobernador civil de la provineia 

de Burgos.

limo. Sr.: Para eoristituir el Tribunal 
rn te el cual han de veiiñoarse los ejerci
cios convocados para el día 18 del c-o- 
rrb-Dío por Real orden fecha 16 de M.djo 
último, á ñu de que los Oíiciales de pri* 

va clase d e . AdmiDÍstraeion civil (le
pen dientes de este Mimsterlo obtengan 
el previo tiiufo de aptit-rsd que' para ©1 as
censo á Jefe de Negociado determina ©1 
párrafo séptimo del artículo 2 .̂  de la ley 
do 14 de Abril de 190B,

S. AL el R m  (q. O. g.) se' servido 
designsr al Jefe de A.dminisiraoióB civil 
do prim era clase d© esto Departamento 
D. Jq^é Lon y Alborada, ai qua lo e- dn 
tercera D. Pascual Gil Sánchez y al Jefé 
de N.-gociado de segunda D. Alberto Sán
chez Roldán, actuíit\-do el prloir-ro como 
Pfeddenve y el tercero como Búoretark" 

De Eeat orden lo digo á ? . I. para m  
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde á V. I, muchos 
años, Madrid, 12 de Junio de 1917,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

i i i m i E i o B i i
í  Bil lAS á E f iS

mmAhms OEDENmi 
. limo. Sr.: S. M, ©1 Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien aprobar ol expediente de opo
siciones á la Cátedra de Fistca con ML 
crosoopia y Quimiea con Toxicologia, va
cante en ia Escuela de Yeteriaaria de 
Santiago, y en su virtud, de a -uerdo. con 
lo propuesto por el Tribunal respectivo, 
declarar term inadas dichas oposiciones 
y desierta la provisíÓD, que se anunciará 
en su día al turno de oposición libre, de 
conformidad con lo establecido en el 
Real decreto de SO de Abril de 1915.

Dr Real orciar lo d v o  í ’̂ r .c  
conocimianto de mas afectos^ Oíos - 
d e  á  f .  n; . . . . . i i u í ,  5 de
Junio de 191?.

FRANCOS.
Bañor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con las pro
puestas formuladas por .el Ooasejo de 
Instriieoión Pública y Escuela Superior 
del Magisíorio,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servido 
disponer que se nombren los siguientes 
Tribunales para Juzgar las oposicioaes 
restdíigidas á plazas de! esc-ilsfón gene
ral del Megisteriíj de 2 00 ? y 8.000 pesetas

M \  'S s  T R o  s

Pr^.sidenii\
D. Daniel López, OoDSéjero do Instruc- 

cióii Pública.
Suplevíle,

D. Eloy. Bullón, Consejero de Instruc
ción Pública.

Vocales.
D- Alejí^ndro de Tudela y Pérez, ProfO' 

sor do la Escuela Normal do Barcelona,.
D. Emilio S .̂.ler F^^rns, lospector d© 

de Prim era eaceñ^nza de Barcelona.
D. Mariano Peral, Maestro nacional de 

Madrid, y .
D. Juan Z^iFagüeta, Profesor de Religión 

do la Escúe.lá 3uperio.r del Magisterio.
Supleeites,

D, José Hueso 0a,8t6llet, ProíaBor de la 
Normal d-e Valencia.

D. Manuel Ibars, Inspector de Prim era 
enseñanza de Gerona.

I). Adolb..) Be'nito ARfaro, Maestro na
cional de Madrid.

M A E B í  R A S
FremdetfP'^

D.^ Carmen Rojo, Consejoro de lostruc- 
ción Pública.

Suplente.
I). Rafael A ítamira, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales,

.María Garboneli Sánchez, Profesora 
de ia Escuela Normal de Valencia^

D.®- Elena vBánchez Tamargo, Inspecto
ra de Prim.era en^^mfíau/a de Oviedo.

I).^ Rafaela García de la Cruz, Maestra 
nacional d© Madrid, y 

D, José Marín Marín, Profesor de Reli- 
gió.ii del Instituto del Cardonal Cisneros.

. Suplentes,
BP Mercedes Wherle, Profesora de la 

Escuela Normal de Toledo.
D  ̂ María Angela Triuxe, Inspectora 

de Prim era enseñanza de Z^^ragoza.
Nieves García y Gómez, Maestra de 

Madrid.
,Eb asimismo la voluntad, de S.. M. que 

el plazo para la preaeotacion do recusa
ciones sea e-l de diez di as, á contar de la 
publicao^óíi de esta Real orden en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

De Reui orden lo digo á V. I. para 
su ccBcoinr'ento y efectoB. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 6 do Junio, 
da 1917.

FRANOOB.
Beñor Director gerierpi de Prim era ©usa-.

limo. S r : Visto el expediente incoado
para declarar Morrainexvío nacional la 
I g le s ia  de San Jolián de los Prados (Sa.u- 
tailano) en Oviedo, y exaim.iiados los ín- 
fornisá d.8 las Reales Academias de la 
Historia y Bellas Artes de dan Fernando, 

S. M. 01 .Rey (q. D. g.) ii.a tenido á bien 
reso.lver que Be deofar© Monumento n a
cional la referida igles'ia ele San Julián 
de los Prados (Santu 11 ano), la cual que* 
dará bajo la inspección de la Comisión 
de Monumentos Central, y la tutela del 
Estado.

De Real orden 1o digo á V, I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, L muchos años, Madrid, 8 
de Junio de Í917,

FRANCOS.
áeñoT Director general de Bailas Artes.

limo. Sr.: En virtud de la Real orden
de 30 do Mayo próximo pasado,

S. M. el R ey (q D. g.) m  ha servido
non firmar con dicha fecha en el cargo de 
Catedrático de ia Eseueia do Icge?úeros 
Industriales de Barcelona, á D. José Tous 
Blaggi, con el sueldo gnu ni de 10.000 pe
setas; D. José Mestres Gómez, con el suel
do de 9.000; D- • Félix Cardellooh Alves, 
con ei d© 8.000; D. Antonio Farrán De- 
gire, con el de 8.000; D. Paulino Castella 
Vidacl, conoide 7.000; D. Cayetano Cornet 
Paiau, con el de 6.000; D. Fernando Talla
da Oooiella, con el de 6.000; D. Ramón Vila- 
mlíjana Masdeval, con el do 6.000; I). Fran- 
ci:>co Gómez Garboneli, con el de 6.000; 
D, José Mañas Bonvé, con ei de 5.0(’‘0;
O. Ramón Marqués Fabra, con el de 5.000; 
D. Ramón OJ vera Massó, con el de 6.000; 
D. José Gaii Fabra, con ©1 de 5.000, y don 
Bernardo Lassaleta Perren, con el de 
5.000; y asimismo lia tenido á bien con-
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firmar én el cargo de Profesor auxiliar 
numerario á D. Pablo Parellada Naverán? 
D. Pablo Nicolau Mulet, D. Jaime Prats 
Casañas, D. José María de Lasarte Pessi- 
no, D. Alfonso García Font, D. Lauro Cla- 
riana Koca, D. Enrique Gil Camporro, 
D. Antonio Robert Rodríguez y D. Anto
nio Ribas Parés, cada cual con 2.000 pe
setas anuales de sueldo, y á D. Luis Dau- 
nis Grau con la gratificación de 2.000 pe
setas, también anuales.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 9 de Junio 
de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario d# est# Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Dere 
cho y Filosofía moral. Legislación mer
cantil española é Historia de España, va
cante en la Escuela Profesional de Co
mercio de Zaragoza:

Presidente,
D. Antonio Royo Villanova, Consejero 

de Instrucción Pública,
Vocales,

D. Rafael Ureña, Académico.
D. Fabio Bergamín Gutiérrez y D. Ri

cardo Espejo de Hinojosa, Catedráticos, y 
D. Federico Lanzón, competente. 

Suplentes,
D. Adolfo Bonilla y San Martín, Aca

démico.
D. Adolfo Delibes y D. Modesto Talens 

Valero, Catedráticos, y 
D. Joaquín Gallardo Rica, competente. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. il, muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1917.

p ' p   ̂ f r a n c o s .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

n S T E E I ®  m  F O i i i T O

s h a i . e s  om>mm 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva de Segu
ros, y la propuesta del Negociado corres
pondiente, que se inscriba en el Registro 
especial creado por el artículo 1.® de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, á la Sociedad 
de seguros de Ganados, Robo, Hurto y 
extravio, denominada Banco Español de 
seguros de Ganados, domiciliada en An- 
dújar, calle de Sagasta, número 7.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu

nos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 9 de Junio de 1917.

ALMODOVAR. 
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta consultiva de Seguros 
y la pi^opuesta del Nf'gociado correspon
diente, que se inscriba en ei Registro es
pecial creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, á la Empresa de seguros sobre 
enfermedades denominada Banco de Pre
visión, die la que es Director propietario 
D. Juan Oodina Canut, y está domiciliada 
en Barcelona, calle Baja de San Pedro, 
número 92.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su coooeimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. í. muchos años. Ma
drid, 9 de Junio de 1917.

ALMODOVAR. 
Señor Comisario general de Seguros.

limo, S r : S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se inscriba en el Registro es
pecial creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, á la Sociedad regular colectiva 
de seguros sobre enfermedades La De
fensa del Hogar, cuya razón social es An- 
guix y Compañía, y está domiciliada en 
Tortosa, calle de La Unión, número 18.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para m  conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 do Junio de 1917.

ALMODOVAR. 
Señor Comisario general do Seguros.

ADHlHISmClÜII C E S m i

WNISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S n M e e re ta r iA e
En el Juzgado de primera instancia de 

Castellote se halla vacante, por exceden
cia de D. Emilio Martínez Mauricio, la Se
cretaría judicia], de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el artículo 10 del 
Real decreto de I.® de Junio de 1911, mo
dificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aipirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, dentro del plazo de trein
ta días naturales, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 11 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

■■■■mu
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ilfJIS T E R iO  DE HACIENDA

Por Reales órdenes de fecha 8 del co
rriente mes, han sido nombrados en tur
no de reposición de cesantes:

D. Angel Purón y García, Oficial de se
gunda clase de la Intervención de Ha
cienda de Salamanca.

D. Bonifacio Villa y Lindemán, Oficial 
de cuarta clase de la Tesorería de Ha> 
ciencia de Albacete.

D, Wenceslao Blasco y Paniagua, Ofi
cial de cuarta clase de la Administración 
de Contribuciones da Badajoz.

D. Manuel Sigüenza Quadrado, Oficial 
de cuarta clase, Depositario especial do 
Hacienda de Ceuta.

D. Enrique María Llatas y Garcés de 
Msrcilla, Oñcial de quinta clase de la Ad
ministración de Propiedades de Huelva.

D. Nicolás Redecilla Servando, Oficial 
de quinta clase. Interventor Sentador de 
las Minas de Almadén.^

Lo que se hace público en la G a c e t a  
DE M a d r id  para conocimiento de los inte
resados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos dentro del plazo reglamen
tario, serán baja provisional en el esca
lafón, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 10 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, J. Chapaprieta.

MINISTERIO DE U  GDBERNACiOíi
B ir e c c ié n  G e n e r a l de A dm inis*  

tr a c ié n .
Instruí do el expediente especial que 

determina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, se cita en cumplimiento del trá
mite 1.® del artículo 57 de dicho texto le
gal, y por un plazo de veinte días, á los 
representantes ó interesados en los bene
ficios de la fundación instituida en Ca- 
rrión de los Condes (Falencia), por el Ca
pitán D. Fernando de Berrio, á fin de que 
puedan alegar las reclamaciones que es
timen pertinentes á su derecho, para lo 
cual y durante cuyo plazo, tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de esto Ministerio.

Madrid, 9 de Junio de 1917.—B1 Direc
tor general, M. GuIIón.

Habiendo sido autorizada la permuta 
que de sus respectivos cargos concerta
ron D. Manuel Luque Mancheño, Conta
dor de fondos de la Diputación Provin
cial de Cuenca, y D. Francisco Arguch 
Sahuquillo, Jefe de la Sección de examen 
de presupuestos y cuentas municipales 
del Gobierno de la expresada provincia, 
se anuncia conforme previene el artícu
lo 33 del Reglamento de 23 de Agosto de 
1916.

Madrid, 11 de Junio de 1917.=E1 Di
rector general, Gullón.

MiNlSTERID DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

B lr e e e ié a  Gesteris,! de F r íja e r a  
ElHseHi&iiza.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Fernando Bethencourt y Vie- 
jobueno. Oficial de CoiiíabiHdad de la 
Sección administrativa Gau? Gjümí  ̂ . 
solicitando un mes de prórn >,'u ü  ̂ i j
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cencía que le fuó concedida por Real or
den de 26 de Abril último, y  teniendo en 
cuenta las razones expuestas por el inte
resado,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis
poner que se le concedan quioca días de 
prórroga, sin sueldo, y quince dias, con 
medio sueldo.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
éelentísimo señor Ministro, lo digo á us
ted para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarda á usted muchos 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1817. El 
Director general. Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Gran Ca
naria.

Habiéndose padecido un error de co 
pía al hacer el nombramiento da D. Teó- 
fílo Urbano Gordillo , el cual aparece 
nombrado para la Sección administrati
va de Cádiz,

Esta Dirección General ha acordado 
QUG se rectifique en la forina siguiente: 

<íS. xM. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se nombre, en virtud de oposi
ción, á D. Teófilo Urbano Gordillo, Ofi
cial segundo de Contabilidad de la Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za de Albacete, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.i&

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á u s
ted para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1917. == El 
Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Albacete.

Vista la instancia elevada por D.  ̂Lui
sa Dannis, por sí y en nombre de las opo
sitoras á plazas,‘'turno restringí lo, pi
diendo se provea por oposición una va
cante de 4 000 pesetas y otros aumentos 
de plazas con destino á las oposiciones 
que se están celebrando:

Resultando que la vacante de referen
cia ocurrió eon posterioridai a' anuncio 
de la convocatoria:

Kesulíando que por ello ni fué ni pudo 
ser incluida en ésta:

Oonsiderando que correspondiendo la 
plaza á oposiciones que habían de cele
brarse con fecha posterior al Estatuto 
general del Magisterio, era de spilcar 
éste, y, por consiguionte, no pedía ser 
anunciada á la oposición, como se ha re, 
suelto por Real orden, otorgándola á la 
corrida de escaías:

Considerando, por lo expuesto, que se 
trata de una petición de agregación de 
plazas análrga á las denegadas por Real 
orden de 5 de Junio actual,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de referencia.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. í. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 8 de Junió de 1917. 
El Director general, Royo.

.Señor Rector da la Universidad de Bar
celona.

MINISTERIO DE FOMENTO

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el proyecto y expediente incoado 
i  instancia de D. Serafín Bonaeu y Fagca

solicitando la concesión de terrenos de la 
zona maiítimo terrestre de la aldea de 
Barbate, en término de Vejer de la Fron
tera (Cádiz), para ampliar una fábrica de 
conservas autorización para construir 
un muelle de madera eoo una vía férrea 
de enlace entre ios muelíes:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al articulo 76 del Re- 
glaniooto da II de Jubo de 1912 para la 
ejecución da la vigerúo ley de Puertos: 

Resultando que durante el í>oriodo de 
información pública no se presentó re 
clamacióíPalguni en contra da la peti
ción:

Resultando que han infurmado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Vejer de la Frontera, e' Conse
jo provincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción, la Comandancia de Marina, la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, 
el Gobernador civil y los Ministerios de 
Guerra y Marina:

Resultando que practicado el deslinde 
que determina el párrafm cuarto del ar
tículo 1.® del Reglamento para la aplica
ción de la ley do Puertos, se ha compro
bado que la parcela solicitada se halla 
enclavada dentro de la zona maritimo- 
terrestre:

Resultando que el Comandante de Ma
rina manifiesta que la cabeza ó extremi
dad del muelle no debe avanzar más de 
1,50 metros en la ría para no perjudicar 
á la navegación, pues la canal en el r¿ fe 
rido lugar está á muy corta distancia de 
la orilla:

Considerando que las obras á que se 
refiérela petición no causa perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particu
lares:

Considerando que la parcela que se so
licita no tiene en la actualidad utiliza
ción práctica de ninguna clase para el 
servicio público:

Considerando que el muelle siempre 
que se construya con la limitación indi
cada por Marina no ha da constituir en
torpecimiento alguno para la navegación 
ni ha de ser obstáculo para la libre en
trada y propagación de la marea por la 
ría:

Considerando que tratáüd'se da una 
concesión que está compreuclida entre 
las del artículo 44 de la ley do X^uertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Juuio do 1811? diotada 
para el cumplimiento de lo preceptuado 
en el último párTafi) del artículo adicio
nal de la ley de Juntas obras de puer
tos de 7 de Julio de 1911, puesto que ob 
tiene beneficio dM servicio de alumbra
do para señalsir ios á̂ 'r̂ cifeSj egtablecldo 
por el Estados 

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obliga ión de satisfacer un 
canon al Estado, cuya cuantía se estima 
acertada la de 100 pesetas anuales, que 
propone el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas,

S M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.®- Se autoriza á D. Serafín Romeu 
Fagés para ocupar una parcela de terre
no de la zona marítimo terrestre de la 
margen derecha de la ría de Barbate, en 
término de Vejer de la Frontera, en la 
provincia de Cádiz, para ampliar la fá
brica de conservas de pescado que posee 
en dicho lugar y para establecer un mue
lle de madera y una vía férrea de enlace 
entre ios muelles para el servicio de db 
cbafábrioii

I 2.® Las obras de construcción del mué-
I lia de madera y la de instalación de la 
t vía general de enlace so ejecutarán con 

sujeción al proyecto presentado por el 
peticionario en el Gobierno Civil de la 
provincia en 21 do Agosto del año actual 
y que aparece firmado por el Arquitecto
D. Fraocisco Hernández Rubio, poro 11- 
miíando la longitud de dicho muelle á la 

i necesruia para que su cabeza de atraque 
I no avance en el cauce do la ría más de 
I un (í) metro y cincuenta (50) centime- 
I tros, á partir de la linea de baja mar 
I eqninocial que sea fijada en la ribera de- 
j recha al efectuar la operación ’e replan- 
i teo de las obras.
I Los planos de dicho proyecto servirán 
I también de base para determinar la si- 
I tuación de la parcela de tres mil trescien- 
j tos (3.300) metros cuadrados de superfl.- 
I cíe que se concede al peticionario.
I 3.̂  La autorización para construir el

muelle de madera y establecer la vía fé
rrea de enlace y la concesión de la par
cela de dominio público, se entenderán 
otorgadas, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, exclusivamente 
para el objeto con que han sido solicita
das á titulo precario, y por consiguiente 
sin plazo limitado y con sujeción á lo  
dispuesto en el artículo 50 de la vigente 
ley de Puertos.

4.̂  Las obras darán comienzo en un 
plazo que no excederá de dos (2) meses, 
á contar de la fecha en que se otorgue 
esta autorización, y deberá terminar en 
el de un (1) año, á partir de la misma 
fecha.

5.̂  El concesionario no xjodrá dar co
mienzo á las obras sin que por la Jefatu
ra de Obras Públicas de Cádiz ó Ingenie* 
ro subalterno en quien delegue, se pro
ceda á fijar la línea que limite la baja 
mar equinoccial en la zona de la ribera 
derecha de la ría de Barbate que com
prende esta concesión, y á verificar el re
planteo del muelle de madera, del traza
do de la vía general de enlace y la parce
la concedida, cuyos vértioes serán fijados 
con hitos de mampostería, de cuyas ope
raciones, que se verificarán con asisten
cia del concesionario ó persona que lo 
represente debidamente autorizada, so 
levantará acta por triplicado, remitién^

 ̂ dose uno de los ejemplares á la aproh'a- 
i clon de la Superioridad, y una y'e>z que 
í ésta haya reoaRío se entregará otro ejem- 
I piar al concesionario, archivándose el 
I tercero en la Jefatura de Obras Públicas,
I 6.* Terminadas las obras, previo avi

so del concesionario, tú procederá por la 
Jefatura de Obras Públicas ó Ingeniero 
subalterno en quien delegue, á verificar 
un reoonocimieñto, levantándose tam
bién acta por triplicado de dicha opera
ción, á cuyos ejemplares se Jes dará el 
mismo destino que á los del acta de re- 
plariteo, siendo ocasión al aprobarse el 
acta de reconocimiento dq que se devuel
va la fianza del 3 por 1' O del presupues
to consignada por el peticionario en la 
Caja de Depósitos, Tesorería de Cádiz, al 
presentar el proyecto, la cual servirá 
como garantía en el cumplimiento de ea* 
tas oondiciones.

7.̂  Serán de cuenta del concesionario 
los gastos de inspección y vigilancia de 
las obras, asi como los de replanteo y re
conocimiento.

8.̂  El concesionario queda obligado 
á ooaservar el muede de atraque en con
diciones de que su uso no pueda ocasio
nar accidentes de ningún género.

9.® El concesionario no podrá impo
ner sin previa autorización de la Supe
rioridad, tarifa alguna por el uso público 
aelmqeUe^ que 4eberá pemitírio libre^
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m-.-Títe durar.te d-a1 f̂ío que T.ns
operaciones de la industria au>^e.drabe- 
rá  omáa por completo paralizadas, sin 
más limitación, además de las debidas á 
las Gondiciones do resisterícia del mnollo, 
que su derecho de preíarencia en el caso 
de que en algün momento lo fuera nece
sario para su indastria, y la obligación 

. de ios usuarios de responder de las a>76- 
rías y desperfectos que ocasionen j  que 
sean independientes del desgaste natural 
debido ai uso.

10. Queda obligfiflo el concesionario á 
respetar en todo tiempo las servidum 
bres de salvamento y vigiJaneia litoral 
que determ ina la vigente ley de P uer
tos.

11. El concesionario satisfará al Esla- 
■ do, por acuaUdades adelantadas, el ca
non anual de clon ('M)O) pesetas.

12. Por lo que se refiere á. los in tere
ses de la defensa nackínal, el conoe-gtona- 
rio dará cioiip.Um1eíito"á U> dispuesto 
los artíoolos 14 y 15 del. Reglamento de 
zona m ilitar de costas y fronteras, apro
bado en 14 de Diciembre de 1916, tenien
do además en cnenia lo prfíC0;-,.-tnai!o en 
io s’ anieulds 39 j  40 de dicho Regla
mento.

13. El concesionario queda obligado á 
la observancia de .lo establecido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 so
bre contrata de trabajos con los obre
ros.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas eondiciones, será cansa 

'de cadoíidgq ds e^ta coocesión, para cu
ya deelaracióB se . seguirá ion trániiíes 
coTisigíiíf.dos en la vigente ley general de 
Obras Pübiiras.

Lo q oe do Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
Y. S. para su conocimierito y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio da 1917.=«=Ei Director 
general. D^Angeio'.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cádiz.

AeUAi
Rernlíi do al Con sej o de Obras P übli cas 

el expediente en competencia del aprove
chamiento de ÍO.OC'O d.tros por segundo 
de aguas dci río Bidasoa (Navarra), Jn- 
risdicción de Yera y Eudariaza, soiicita- 
do por D. Javier A rizm en d i, y otras peti
ciones de la cuenca del Bidasoa, de don 
Juan Bautista Arriel y D. Juan Yanci;
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di.'Ro Cuerpo consultivo iBÍorma lo si 
guíente:

«El Oo?3t̂ '©jo ha hec-ho un detenido ©s 
tu dio d© las diversas elIestloae^s plantea
das q u e  deben e-xamlnarse sucesiva- 
nií-rnte.

La competencia, en cuanto á la resolu- 
ciór», incumbe desde luego al MÍBÍsterio 
para los tres p royectos/por tratarse de 
la derivación de la totalidad del caudal 
de aguas del rio Bidasoa, y en cuanto al 
de D. Javier Arlzmtíüdi, prim ero de ios 
presentados por haberse solicitado direc' 
tam.eB,te la concesión del Minlst©.rio, s 
quien de todos .modos incumbía el otor- 
garla.

.De o-ílo se dedii'^e la. razón d© haberse 
revocado la provldí^ncia gubernativa de 
22 de Abí'il úitliB.0 , la cual, por otra pai*' 
te, Infringe lo diai.?uesto en el artículo L3 
de la los'tracción de 25 de Septiembre de 
189B.

En cambio resolvió con fícierto en 1.  ̂
de Abril que no debía-admitirse la modi- 
flcaoión propuesta por O .  Javier Arlz- 
mendl, cuyo crReno debe prevalecer tam 
bién para'las demás peticiones hechas ©n 
el. expeciioBte y en los defBá^s casos a.f'á" 
logo.", no sieiido adudaibles las modiO.ca- 
cioneg que presenten los peticicnarioB en 
todos los casos en que haya competencia 
ó oxistan oposiciones que deiuíncien la 
falta de datos regiam.e.íitarlos ó infrac
ciones de proced.imiento qua tratan de 
subsanarse posteriormente; así, pues, las 
tres proposicionos debe.ii eonsiderarse 
conforme fueron, primitivemeiite presen
tadas, teniémloea en cuenta que en esen
cia los tres prroyectos son de igua.l impor- 
tanda, pues en cuanto ai río Bidasoa to
dos inteiítarí utiiiza.r un caudal mayor 
del norm al del río, sin que sea admisible 
en la comparación el aprovechamiento 
de las aguas de (as regatas Endara y 
Elasurl Intentado por D. Juan  Yanci, no 
sólo po.r ios perjuicios que con ello po- 
drían irrogarse al ferrocarril de Irán  á 
Elizondo, sino por habí^r admitido ya d i
cho peticionario la supresión de esta 
parte ai co o formarse on la coBceBÍón 
que Í0 otorgó e.i Gobernador ci'vii de Na
varra.

La prioridad e:o la presentación CO’ 
rrespon © ai pro.yecto dí3Í Sr. Arizmendi, 
pero su ^petición inicial no vino acom
pañada de ios documentos y datos regia- 
ment&rios, ©n cuya infracción le acom
pañan las otras dos, en cuanto á la falta 
de la carta de pago del necesario depósi

to del 1 por 100 de la que ha d©
coDstruirBO en dominio púbiico, y á los 
datos do aforos y cálculo del remanso de 
la presa, motivos suñcientes para que 
por incompletos se desestimen los tres 
proyectos, en los que ha debido presen- 
larso dichos doeuiiioiítoa y datos esen
ciales. y además, estudiar el régimen de 
enmieiidas del río Bidíísoaj' para que és
tas Bo ouedan afectar al ferrocam i da 
irá n  á ElizondOe

E.O. ele 1.0 expuesto, este Consejo, 
.por voto uiiánioie, acordó consultar á ia  
Superioridad las BiguientOB conclusio
nes:

1.  ̂ .Debe conñniiarse la providencia 
dictada por el Gobierno Civil en 1,® de 
.Abril ant:erio.r, no adfaitiendo la modltl- 
cación propuesta per D. Javier Arizm©:a- 
dl, y apdcar igual criterio para Jas otras 
dos peijeioors oe D. Joan Bautista Arriel 
y D. Juan Yanc!, íau.to por tratarse do 
proyeccos en eom.peteíicia. como por exis
tir üua üpo.si.ción que .hace pate.at6s las . 
delieieGcias regiam entarias de los m is
mos.

21' Deben d'-^sestimarse las tres peti
ciones po.f contener i.mp€í.rtaB.íes defl- 
ci en el as reglam entarias ios t̂ ê s proyec
tos presentados iniciaimeiite, y sor inad- 
m i si bles las modiñcaciones inte.níadas 
luego por ios mismos interosado.s,

 ̂ Dob© recomendarse al Gobernador 
civil de Navarra, que en la tramitación 
délo s  expedientes de aprovechamiento 
de aguas sve atenga estrict.ani0 í]!t0 á lo 
prevenido en las instrucciones de 14 de 
Jurdo de 1883, 25 de ?̂0p>tiembre de 1893, 
así oomo on la dispodcióri 2A del artícu
lo adicional del Regiamento de 29. da 
Abril de 1909, de apíicación de la ley del 
Timbre, que especiñca precisamente lo 
relativo á la adaptación de la misma á 
las provÍDcias Vascongadas y Navarra.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con ei íinterior informe ha te 
nido á bien resolver do acuerdo con el 
mismo.

Lo, que ele orden del señor Ministro 
co.niij.riicG á Y. S. para su conocimiento, 
ei de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde á V, B. muchos años. Mad.rid,
23 de Majo de 19i7.==El Director gene
ral, Ll.ABge.lo,
Señor Gobernador civil de Navarra,
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